
BOME NÚM. 5089 - MELILLA, MARTES 24 DE DICIEMBRE DE 2013 - PAG. 4813

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, los Acuerdos podrán ser considerados
Propuestas de Resolución, con los efectos previstos en el art. 13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público en iste Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administratívo Común.

Melilla, 13 de diciembre de 2013.
La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

ANEXO

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA
3360.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de apertura de período de alegaciones de 10 días hábiles, en
relación con la posible exclusión por localización de D.ª Ana M.ª García Zapata de la relación de aspirantes
seleccionados para la contratación de personal laboral temporal en la categoría de oficial de actividades específicas
en el IMSERSO.

Transcurrido dicho plazo, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, sin que se haya producido ninguna comunicación expresa será excluida de la
relación de aspirantes.

La Directora Territorial.
Isabel F. Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACION PREVIA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO
3361.- Por esta Dirección Provincial se ha dictado resolución de reclamación previa contra la resolución por la

que se cursó baja en prestaciones por desempleo, contra los interesados que a continuación se citan, y los motivos
que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra esta Resolución y de conformidad con lo establecido en el Art.71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
reguladora de la jurisdicción social, podrá formular demanda ante el Juzgado de lo Social correspondiente, en el
plazo de 30 días, a contar desde la fecha de notificación de la presente Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el arto 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Melilla a 09 de diciembre de 2013.
El Director Provincial.
Antonio Vázquez Fernández.


